
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120100049500  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR resolver la liquidación de  crédito  aportada por  la  parte actora, por 
cuanto la misma se refiere al  demandado EDGAR  EDUARDO  SUÁREZ 
CASTAÑEDA, lo cual resulta improcedente toda vez que, a través de la 
sentencia  del  17  de  abril  de  2015,  se  declaró  probada  la  excepción  de 
prescripción de la acción cambiaria frente a este sujeto.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: 1bfbfa1a7111f9765c1dcb827448260706251635ff68a2bd7e69cfa884fa0757

Documento generado en 10/03/2022 04:05:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120110078100  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme lo dispone el artículo 446 del Código 
General del Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de 
fecha 10 de noviembre del 2014. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 
Para ello debe tener en cuenta las múltiples precisiones indicadas por el 
despacho en providencias posteriores al auto de fecha 10 de noviembre del 
2014 (fechas, abonos, entre otros.)  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4bf76a24179697506b672c8d6e10942a465090204779aa4924dc56cd46eaa43
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120120019100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por  el  apoderado  de  la  parte  actora  el  día  23  de febrero del 
2022 conforme las previsiones del artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR al ejecutante para que presente un avalúo comercial del bien 
objeto de remate actualizado, toda vez que el presentado tiene como fecha 
“10 de abril del 2019”. Lo anterior previo a resolver sobre la solicitud de fijación 
de fecha para remate. 
 

3. REQUERIR telegráficamente al secuestre designado en el presente proceso, 
esto es, ADMINISTRACIONES PACHECHO S.A.S., para que proceda a 
entregar un informe detallado de sus gestiones en relación con el bien inmueble 
de matrícula inmobiliaria No. 156 – 51106 del demandado. 
 

4. REMITIR por Secretaría, al apoderado de la parte activa, el link del presente 
expediente. 
 

5. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120120056500  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la actualización de la liquidación de crédito en relación con el 
pagaré N° 884, presentada por la parte actora toda vez que la misma no se 
ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y honorarios 
de abogado y estos rubros no se libraron en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N° 884, en la suma de $ 9’164.597,00 M/Cte, hasta el día 2 de marzo 
del 2021, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este despacho en caso de existir, a favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia  de  la liquidación de costas y  de crédito  aprobadas. Ello de 
conformidad con  lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

4. REMITIR por Secretaría, a la apoderada de la parte activa 
(iavila@scolalegal.com), el link del presente expediente. 
 

5. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

Capital causado  3.484.413,00 

Intereses de mora  5.282.705,00 

Seguro de vida   397.479,00 

Total  9’164.597,00 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

mailto:iavila@scolalegal.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120120056700  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la actualización de la liquidación de crédito en relación con el 
pagaré N° 882, presentada por la parte actora toda vez que la misma no se 
ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y honorarios 
de abogado y estos rubros no se libraron en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N° 882, en la suma de $ 9’469.547,00 M/Cte, hasta el día 2 de marzo 
del 2021, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este despacho en caso de existir, a favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia  de  la liquidación de costas y  de crédito  aprobadas. Ello de 
conformidad con  lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

4. REMITIR por Secretaría, a la apoderada de la parte activa, el link del presente 
expediente al siguiente correo iavila@scolalegal.com    
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

Capital causado  3.758.956,00 

Intereses de mora  5.411.964,00 

Seguro de vida    298.627,00 

Total  9’469.547,00 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 

mailto:iavila@scolalegal.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120120076000  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la actualización de la liquidación de crédito en relación con el 
pagaré N° 3949, presentada por la parte actora toda vez que la misma no se 
ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y honorarios 
de abogado y estos rubros no se libraron en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N° 3949, en la suma de $ 56’928.705,00 M/Cte, hasta el día 2 de marzo 
del 2021, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este despacho en caso de existir, a favor de la parte demandante hasta la 
concurrencia  de  la liquidación de costas y  de crédito  aprobadas. Ello de 
conformidad con  lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

4. REMITIR por Secretaría, a la apoderada de la parte activa, el link del presente 
expediente al siguiente correo iavila@scolalegal.com    
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital causado  24.511.211,00 

Intereses de mora  21.927.554,00 

Seguro de vida   1.899.180,00 

Seguro inc./veh.   7.405.830,00 

IVA Seguro Inc./veh   1.184.930,00 

Total  56’928.705,00 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

mailto:iavila@scolalegal.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 50f5a44af75bd848f812c9fc6238e42b8804d30df2468dc77e6753be01492a7f
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120150015900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 18 de noviembre del 2021, esto es, informar la fecha 
concreta en que el demandado Edgar Armando Molano Zamudio efectuó el 
abono en el año 2015, a efectos de imputarse en la liquidación de crédito en 
los términos del artículo 1653 del C.C.   
 
Lo anterior, previo  a  disponer  lo  pertinente  frente  a  la  liquidación  de  crédito 
presentada por esa parte y dentro término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar 
terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f05a6c08f9fcba6d990a1efacacf823e9a43c99ec9e4da8c40361c0362f2a75

Documento generado en 10/03/2022 04:05:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150027100 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré 
N°2273320150330, en la suma de $ 102.653.373,68 M/Cte hasta el 27 de 
octubre del 2020, que corresponde al saldo insoluto y 12 cuotas vencidas más 
los intereses moratorios, y los intereses de plazo, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. APROBAR el avalúo comercial del bien inmueble objeto de la litis distinguido 
con folio de matrícula Inmobiliaria No. 156 -109167, por valor de $ 91.950.000,00 
M/cte. 
 

3. SEÑALAR la hora de las 10:00 del día 17 de junio de 2022, para llevar a cabo, 
para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado con 
folio inmobiliario No. 156 -109167, el cual se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $ 91.950.000,00 M/cte. 
 
Parágrafo 1. Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) 
del valor dado de ese bien y se tendrá como postor a quien previamente a la 
diligencia acredite consignación a órdenes del Juzgado del cuarenta por ciento 
(40%) del avalúo de conformidad con el artículo 451 del Código General del 
Proceso, para lo cual los interesados en el remate presentarán en sobre 
cerrado sus ofertas.  
 
Parágrafo 2. La celebración de la audiencia de remate se realizará de manera 
presencial en las instalaciones del Juzgado (para lo cual se deberá publicar la 
dirección del mismo), con cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
pertinentes.  
 
Tenga en cuenta que el Consejo Seccional de la Judicatura ubicó 
transitoriamente el Despacho en la Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2.  
 
Parágrafo 3.  Las posturas que realicen las personas interesadas en la subasta 
pública del precitada bien inmueble, deberán allegarse en las oportunidades 
previstas en los artículos 451 y 452 del CGP., únicamente a través del correo 
institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co o  de  manera  
presencial en las instalaciones del Despacho el día antes señalado. En todo 
caso, dentro de las oportunidades legales previstas para tales fines.  
 
Adviértasele a los interesados que el mensaje de datos deberá contener un 
sistema de encriptación o clave de seguridad, la cual sólo se revelará al Juez 
en  el  momento  de  la  apertura  de  los  correos  y/o  sobres  contentivos  de 
la oferta,  ello  de  conformidad  al  uso  prevalente  de  las  tecnologías  de  la 
información y de las comunicaciones en concordancia con el numeral 7 del 
Decreto  806  del  2020, adjuntando  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  del 
comprobante  de  la  consignación  del  40%  del  avalúo  dado  al  bien,  ello  
en concordancia con lo reglado por el art. del Acuerdo PCSJA20-11632 y 
arts.2° y 7° del Decreto Legislativo 806 del 2020.  
 
Cabe señalar que los correos que se reciban sin la respectiva clave de 
seguridad o encriptación, serán devueltos al remitente de forma inmediata, de 
lo cual se dejará constancia en el expediente; igualmente, en el evento que el 
postor no se encuentre presente en el momento de la apertura del archivo 
contentivo de la oferta sin que proporcione la referida contraseña, se tendrá por 
no presentada la misma. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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4. ADVERTIR que la parte actora deberá realizar la publicación de que trata el 
artículo 450 del CGP.  
 
Se precisa que con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá 
allegar un certificado de tradición y libertad del referido inmueble, expedido 
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Los 
documentos deberán ser aportados en archivo PDF y en un documento legible. 
 

5. ORDENAR por Secretaría se proceda de manera inmediata con la publicación 
del expediente digital, para consulta de los interesados en el micro-sitio de la 
página web de la Rama Judicial de este Despacho “Remates 2022” 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160030300  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO CAJA 
SOCIAL, el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160063500  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR resolver la liquidación aportada, por cuanto este Despacho mediante 
providencia de fecha 8 de agosto del 2017 aprobó la aportada por la parte 
activa.  
 
Además, en caso de pretender una actualización de la liquidación de crédito, 
esta sería improcedente por cuanto no se encuentra dentro de los casos 
previstos por la Ley para la presentación de la misma, los cuales son: (i) En el 
remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 del Código General del Proceso), 
(ii) Cuando existen títulos judiciales a favor del ejecutante (artículo 447 
ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación del proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160066600  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170036000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ADMITIR la cesión del crédito 
 

2. TENER como cesionario a BANCO DAVIVIENDA S.A., de los derechos 
crediticios reclamados en este proceso por el TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A, en su condición de cedente-demandante. 
 

3. PRECISAR que BANCO DAVIVIENDA S.A., actúa como litisconsorte del 
mismo hasta la notificación de ésta providencia al extremo pasivo de forma 
personal. De ahí en adelante, como sucesor procesal.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170042700  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NEGAR resolver la liquidación presentada el 30 de octubre del 2020, teniendo 
en cuenta que mediante providencia de fecha 30 de marzo del 2020, se aceptó 
la renuncia presenta por el BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS LTDA y fue esta 
firma la que presentó la liquidación cuando ya no era apoderado de la parte 
accionante.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 30 de octubre del 
2019.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170054300  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER EN CUENTA para todos los efectos que el requerido señor 
GUILLERMO ECHEVERRÍA se notificó personalmente del auto de fecha 5 de 
marzo del 2018, según consta en el sello de notificación visible a folio 63 del 
expediente físico.     
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que el mismo no acreditó la calidad de 
heredero, se le requiere para que en el término de 10 días contados desde la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico cumpla con lo aquí 
requerido. So pena de no considerarse como heredero.      
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que, previo a ordenar el emplazamiento 

de la señora Rosa Echeverría Peñuela, acredite la calidad de heredera, dentro 

del término de 10 días contados desde la notificación de esta providencia en el 
estado electrónico.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170063700  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 2º del auto de fecha 26 de julio del 2021, esto es: 
 

REMITIR directamente por secretaría el oficio N° 0914 del 2 de abril de 2019 
en cumplimiento a lo ordenado en auto adiado 14 de marzo de 2019 de la 
encuadernación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020. Déjense las constancias de envío y acuse recibo. 
 

2. REQUERIR al abogado memorialista NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
para que, previo a decidir sobre la renuncia del poder, envíe comunicación al 
poderdante y allegue copia al expediente, conforme con el artículo 76 del 
Código General del Proceso.  
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 23 de noviembre del 2017, esto es, 
notificar al demandado en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170064100  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA la nueva dirección física aportada por la apoderada de la 
parte activa, a fin de notificar a los demandados, esto es, la CALLE 4 No. 1 - 
110 ESTE UNIDAD 2 - URBANIZACION SAN CARLOS de la ciudad de Bogotá. 
  

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar a los demandados 
JORGE    EMILIO    FORERO    MORENO y JOSEFINA    ESPINOSA 
ZAMBRANO, en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170077600  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180003300  
 
Teniendo en cuenta que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA designó a 
la titular de este despacho como clavera para los comicios electorales del 13 de marzo 
del 2022, lo cual se realiza en el trascurso de la semana siguiente, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 12:00 m., del 25 de marzo 2022, 
para llevar a cabo la diligencia comisionada, esto es, el secuestro del vehículo 
con placas RKP137. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 3 de febrero del 
2022.  
 

2. ORDENAR que por Secretaría se le comunique la anterior decisión a la 
empresa secuestre designada por el despacho   comitente 
ADMINISTRACIONES   JUDICIALES   LTDA. 
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180011400  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DEJAR sin valor ni efecto el acta de notificación personal realizada por el 
despacho el día 4 de marzo del 2022 a la demandada MARÍA ANTONIA 
CASALLAS. Lo anterior, teniendo en cuenta que la misma ya se encuentra 
debidamente notificada según el folio 22 (escrito) del expediente físico N. 2.   
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 19 de marzo del 
2019. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180018000  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR al abogado memorialista NELSON MAURICIO CASAS PINEDA 
para que, previo a decidir sobre la renuncia del poder, envíe comunicación al 
poderdante y allegue copia al expediente, conforme con el artículo 76 del 
Código General del Proceso.  
 

2. Ordenar que por secretaría se continúe contabilizando el término indicado en 
el numeral 2º del auto de fecha 24 de febrero del 2022, para lo cual descuéntese 
el día de hoy que el expediente ingresó al Despacho.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180019900  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría realizar oficio con destino a la EPS FAMISANAR SAS 
para que suministre la información que posee sobre la empresa o persona 
empleadora que está realizando la cotización al sistema de seguridad social de 
la demandada KATHERIN FORERO GAITAN, de conformidad a lo previsto en 
el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso.  
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180029400  
 
Teniendo en cuenta que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA designó a 
la titular de este despacho como clavera para los comicios electorales del 13 de marzo 
del 2022, lo cual se realiza en el trascurso de la semana siguiente, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 11:30 a.m., del 13 de mayo de 
2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado 
con folio  inmobiliario  No. 156-103850. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 18 de noviembre 
del 2021.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180033400  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

AUTORIZAR el envió del expediente digital al abogado Rafael Augusto 
Ordoñez Rojas, el cual no ostenta la calidad de apoderado de las partes, acorde 
con el numeral 2º del artículo 123 del CGP. Secretaría proceda de 
conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180037400  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - 
SALUD TOTAL a fin que suministre la información que posee sobre la empresa 
o persona empleadora que está realizando la cotización al sistema de 
seguridad social del demandado EDILBERTO OCAMPO ZAMBRANO, de 
conformidad a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General 
del Proceso.  
 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180044300  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 049MHO104411 con corte al 16 de febrero del 2022 en la suma 
de $ 19.621.731,00 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Se debe precisar que esta liquidación incluye el descuento de 
$8.880.527,00 M/Cte., desembolsado por FGN, el día 6 de noviembre del 
2018. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180051000  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en la 
providencia de fecha 21 de octubre del 2021, esto es, efectuar los 
correspondientes títulos judiciales para las partes procesales según lo 
ordenado en dicha providencia.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180054300  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de fecha 9 de septiembre del 2021, esto es, dar impulso al proceso 

cumpliendo al auto que libró mandamiento de pago el día 17 de julio del 2020, notificando 

a la parte pasiva en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020., so pena de decretar la 

terminación del proceso y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE ÚNICA 
INSTANCIA a favor de EQUIPMENT & SERVICES SAS y en contra de SAREIND 
SAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas cautelares 
practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, ofíciese a 
quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a disposición como 
corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este proceso 
(Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte demandada y/o a quién 
se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en 
el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por Secretaría procédase 
de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales electrónicos 
dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página web de la Rama 
Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el 
municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de 
su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios 
de atención virtual. 
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que requiera  
u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180057100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR al secuestre designado en el presente proceso para que proceda 
a entregar un informe detallado de sus gestiones en relación con el bien 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 156 – 75778. Secretaría proceda de 
conformidad a comunicarle al perito lo solicitado.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que presente un avalúo comercial y 
catastral actualizado del bien objeto de remate, con ocasión a que ha 
transcurrido varios años desde la presentación del último avalúo, esto es, 
vigente para el año 2018. Lo anterior previo a resolver sobre la solicitud de 
fijación de fecha para remate. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180063900  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré N° 359079122, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Tenga en cuenta que la liquidación aportada sobre el capital tiene una cifra total 
errónea denominada “intereses”. 
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 

 

 
 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
Pagaré N° 359079122 al 19 de noviembre del 2021 en la suma de 
$34.517.168,60 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital    19.472.241,00    

interés moratorio    15.044.927,60 

TOTAL    34.517.168,60 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180088700  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimento al auto de fecha 

12 de agosto del 2021, esto es, realizar el oficio con destino a la EPS SANITAS 
SAS en los términos allí indicados. Lo anterior, previo ordenar el 
emplazamiento elevado por la activa  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190002000 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la actualización de liquidación de crédito en relación con la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 28 de octubre del 2019, en la suma de $ 
3.696.674,00 M/Cte hasta el 27 de noviembre del 2021, que corresponde al 
capital más los intereses moratorios, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso existe varios depósitos judiciales y el 

suficiente dinero para cancelar completamente la obligación que aquí se ejecuta, el 

DESPACHO realizará la actualización del crédito hasta la fecha de esta providencia 

(10 marzo del 2022), de la siguiente manera:  

 
FECHA 

 
 

CTE 
AÑO. 

INT. 
CORR 
MES 

 

MORA: 
CTE * 

1.5 
 

 
INT. 

MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DIAS 

 

SUBT INT. 
CORR. 

 

SUBT INT. 
MORA 

 
SUBTOTAL 

 
 

NOV 
2021 

 

17,27% 
1,44%  25,91%  2,16%  3.696.674,00  5  8.867  13.300  3.709.974  

 

DIC 
2021 

 

17,46% 
1,46%  26,19%  2,18%  3.696.674,00  30  53.787  80.680  3.777.354  

 

ENE 
2022 

 
17,66%  1,47%  26,49%  2,21%  3.696.674,00  30  54402,71903  81604,07855  3.778.278  

 

FEB 
2022  18,30%  1,53%  27,45%  2,29%  3.696.674,00  28  52615,99327  78923,9899  3.775.598  

 

MAR 
2022  18,47%  1,54%  27,71%  2,31%  3.696.674,00  10  18965,99133  28448,98699  3.725.123  

 

2. APROBAR la actualización de liquidación de crédito elaborada por el despacho 
en relación con la letra de cambio con fecha de vencimiento 28 de octubre 
del 2019, en la suma de $ 3.725.123,00 M/Cte hasta el 10 de marzo del 2022, 
que corresponde al capital más los intereses moratorios, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En total se le adeuda al demandante, la suma de $3.852.123 M/Cte hasta 

el 10 de marzo del 2022 

 

 
 

Ahora, acorde con la manifestación del demandante y el depósito judicial obrante 

en el documento N. 21, se tiene las siguientes operaciones:   

 

 
 
 
 
 
 
 

3. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte 
DEMANDANTE por la suma de $ 452.874 M/Cte., de  conformidad  con  lo 
previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 

Liquidación crédito (10 marzo 2022) 3.725.123 

Costas aprobadas     127.000 

TOTAL  3.852.123 

Dinero adeudado  3.852.123 

Dinero entregado    3.399.249 

 

TOTAL DINERO ADEUDADO 

DEMANDANTE  

 

   

   452.874 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
4. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 

por el dinero restaste que obre para el presente proceso, y/o a la persona que 
se haya efectuado el descuento.  
 

5. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

6. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
6.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
7. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
7.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría 
una vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a 
través de los medios de atención virtual.  
 

8. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

9. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

10. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

11. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.: 25269400300120190020300  
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 30 $ 24.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 1 Fl. 19 
Doc. 1 Fl. 30 
Doc. 1 Fl. 32 
Doc. 1 Fl. 41 
Doc. 1 Fl. 41 

$ 6.800,00 
$ 6.800,00 
$ 10.600,00 
$ 10.500,00 
$ 6.800,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 65.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 10 de marzo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190020300 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 3 de marzo del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190036700 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 18 de 

julio de 2019 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR 
CUANTÍA de AGROINSUMOS SAN MIGUEL S.A.S. contra WILLIAM 
RODRÍGUEZ ALVARADO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 

proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 

demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los 
medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede 
consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Código de verificación: b654e698c8a4c40f3ce6fdca335a7cf48e03e3106fbcca4d7e4b4becec1fef35

Documento generado en 10/03/2022 04:06:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190039700 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la actualización de liquidación de crédito en relación con la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 30 de noviembre del 2018, en la suma 
de $ 3.420.569,00 M/Cte con corte hasta el 25 de noviembre del 2021, que 
corresponde al capital más los intereses moratorios, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Téngase en cuenta, conforme manifestación de la parte demandante, que se le 
entregó un título por valor de $ 2.976.090 M/Cte. quedando así un saldo de 
$444.479 M/Cte.  
 

Ahora, teniendo en cuenta que en el presente proceso existe varios depósitos 

judiciales y el suficiente dinero para cancelar completamente la obligación que aquí 

se ejecuta, el DESPACHO realizará la actualización del crédito hasta la fecha de esta 

providencia (10 marzo del 2022), de la siguiente manera:  

 
FECHA 

 
 

CTE 
AÑO. 

INT. 
CORR 
MES 

 

MORA: 
CTE * 

1.5 
 

 
INT. 

MORA 
MES 

 
CAPITAL 

 
DIAS 

 

SUBT INT. 
CORR. 

 

SUBT INT. 
MORA 

 
SUBTOTAL 

 
 

NOV 
2021 

 

17,27% 
1,44%  25,91%  2,16%  

444.479,00 
5  1.066  1.599  446.078  

 

DIC 
2021 

 

17,46% 
1,46%  26,19%  2,18%  444.479,00  30  6.467  9.701  455.779  

 

ENE 
2022 

 
17,66%  1,47%  26,49%  2,21%  444.479,00  30  6.541  9.812  465.591  

 

FEB 
2022  18,30%  1,53%  27,45%  2,29%  444.479,00  28  6.326  9.490  475.080  

 

MAR 
2022  18,47%  1,54%  27,71%  2,31%  444.479,00  10  2.280  3.421  478.501  

 

2. APROBAR la actualización de liquidación de crédito elaborada por el despacho 
en relación con la letra de cambio con fecha de vencimiento 30 de 
noviembre del 2018, en la suma de $ 478.501,00 M/Cte con corte hasta el 10 
de marzo del 2022, que corresponde al capital más los intereses moratorios, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 

En total se le adeuda al demandante, la suma de $ 594.501,00 M/Cte hasta 

el 10 de marzo del 2022 

 

 
 

3. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte 
DEMANDANTE por la suma de $ 594.501,00 M/Cte., de  conformidad  con  lo 
previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso 
 

4. ORDENAR la entrega de un depósito judicial a favor de la parte DEMANDADA 
por el dinero restaste que obre para el presente proceso.  
 

5. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

Liquidación crédito (10 marzo 2022) 478.501,00 

Costas aprobadas   116.000,00 

TOTAL  594.501,00 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

6. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
6.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
7. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
7.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría 
una vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a 
través de los medios de atención virtual.  
 

8. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

9. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

10. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

11. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190049000  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagarés sin número firmado el día 26 de enero del 2018 con corte al 28 de 
diciembre del 2021 en la suma de $ 51.192.583,17 M/Cte, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. TENER en cuenta las personas autorizadas en el memorial visible en el 
documento 004, como dependientes judiciales de la apoderada de la parte 
demandante, quienes deberán acreditar que reúnen las exigencias del artículo 
123 del Código General del Proceso, para la revisión del respectivo expediente. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190053600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta que el abogado RICARDO DELGADO MOLANO designado 
como Curador Ad – Litem del demandado SÓFOCLES ANDRÉS CHAPARRO 
LÓPEZ se notificó personalmente del auto que libró mandamiento de pago el 
día 3 de febrero del 2022, conforme el Decreto 806 del 2020, y procedió a 
contestar la demanda proponiendo excepciones de mérito. 
 

2. CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones propuestas 
por el extremo pasivo por el término de diez (10) días de conformidad con el 
artículo 443 del Código general del Proceso.  
 

3. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado, ingresar a la baranda virtual o asistir personalmente al Juzgado a 
efectos de que le sean compartidos los documentos que se ponen en 
conocimiento, sin que ello implique suspensión o interrupción del traslado.  
Secretaría cuenta con el término de 24 horas siguientes al recibo del correo 
electrónico para su remisión por ese mismo medio. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190058500  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada NELLY 
HERNÁNDEZ LAGUNA fue notificada personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 19 de septiembre del 2019, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 19 de septiembre del 2019. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 188.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190059600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la heredera MARTHA 
ELENA GONZÁLEZ fue notificada personalmente del auto de apertura de 
sucesión de fecha 21 de noviembre del 2019, en la forma prevista en el artículo 
8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Secretaría continúe contabilizando los términos con que cuenta la 
heredera para que informe si acepta o repudia la herencia de ANA 
GONZALEZ CHAVARRO (qepd.), de conformidad con el artículo 492 del 
Código General del Proceso, para lo que deberá descontar el día de hoy 
que el proceso ingresó al Despacho.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 21 de noviembre del 2019, esto 
es, realizar la notificación de la heredera LEONOR GONZÁLEZ conforme a 
lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y/o art.  291 y 292 del C.G.P. Lo anterior, 
so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 
317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190065800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTAR A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, en auto de fecha 9 
de septiembre del 2021, por cuanto ya se resolvió la solicitud de actualización 
de liquidación de crédito.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190069000  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado VÍCTOR HUGO 
RAMÍREZ PARDO en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, por 
ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada KATHERINE ALEXANDRA MOYANO 
MUÑOZ como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las 
mismas facultades conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 4º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2019 y requerido en 
autos posteriores, esto es, notificar al demandado en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo 
anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190069600  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado VÍCTOR HUGO 
RAMÍREZ PARDO en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, por 
ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada KATHERINE ALEXANDRA MOYANO 
MUÑOZ como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las 
mismas facultades conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 4º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2019 y requerido en 
autos posteriores, esto es, notificar al demandado en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo 
anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190070200  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado VÍCTOR HUGO 
RAMÍREZ PARDO en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, por 
ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada KATHERINE ALEXANDRA MOYANO 
MUÑOZ como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las 
mismas facultades conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 4º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2019 y requerido en 
autos posteriores, esto es, notificar a la demandada en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo 
anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190071900  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme lo dispone el artículo 446 del Código 
General del Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de 
fecha 24 de septiembre del 2020. 
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. INFORMAR al apoderado de la parte activa que no es procedente realizar la 
actualización del crédito en el presente proceso, toda vez que no se ha 
presentado una inicial para luego actualizarla. Además, esta actualización 
debe ajustarse a los casos previstos por la Ley para la presentación de la 
misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 
del Código General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor 
del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación 
del proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190074900  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190075300 (Cdno - 2) 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO, el memorialista demandado Jhon Fredy Suárez 
Cabrera, en autos de fecha 20 de mayo, 5 de agosto y 2 de diciembre del 2021, 
donde se ordenó oficiar al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL COMANDO  
GENERAL  DE  LAS  FUERZAS  MILITARES -EJÉRCITO  NACIONAL 
COMANDO  DE  PERSONAL  /  DIRECCIÓN  DE  PERSONAL. Secretaría 
proceda a elaborar y remitir el oficio ordenado. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190078700  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con ocasión 
al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría póngase a 
disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para retirar 
el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de los 
medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede 
consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será procedente dar 
el trámite correspondiente por Secretaría una vez el expediente físico 
retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los medios de 
atención virtual.  
 

4. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA y/o a quien se le hayan descontado.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.: 25269400300120190081100  
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 45 $ 930.000,00 

NOTIFICACIONES Cdno. 1 Fl. 15 $ 11.700,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 941.700,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 10 de marzo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190081100  
 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE:  

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por  el  apoderado  de  la  parte  actora, conforme las previsiones del 
artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

 
Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190084200  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al   expediente   y   poner   en   conocimiento el   despacho 
comisorio allegado el día 18 de febrero del 2022, por la Inspección Tercera 
Municipal Facatativá, la cual informó: 

 

2. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190090200  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 009006100009178 con corte al 17 de febrero del 2022 en la 
suma de $ 9.591.400,00 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 4866470212018261 con corte al 17 de febrero del 2022 en la 
suma de $ 1.746.635,00 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190093600  
 
Teniendo en cuenta que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA designó a 
la titular de este despacho como clavera para los comicios electorales del 13 de marzo 
del 2022, lo cual se realiza en el trascurso de la semana siguiente, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 10:00 a.m., del 25 de abril de 
2022, para llevar a cabo la audiencia de  que  trata  el  artículo  403  del  Código 
General del Proceso. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 9 de diciembre del 
2021.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190094300  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a la demandada 
COOPERATIVA MULTIACTIVA   Y   DE   TRANSPORTADORES   DEL   
OCCIDENTE   DE CUNDINAMARCA con RESULTADO POSITIVO, enviado a 
la dirección física, el cual indicó: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN 
ESTE LUGAR”.  
 

2. EXHORTAR a la activa para que allegue copia completa del certificado de 
entrega de la notificación por aviso enviada a la demandada COOPERATIVA 
MULTIACTIVA   Y   DE   TRANSPORTADORES   DEL   OCCIDENTE   DE 
CUNDINAMARCA, dentro del término de ejecutoria del presente auto. Lo 
anterior, previo a resolver sobre esa notificación y toda vez que el 
allegado al expediente se encuentra cortado en la parte inferior.    
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190096000  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada RUDY 
BIBIANA GACHA CASTIBLANCO fue notificada personalmente del mandamiento de 
pago de fecha 23 de enero del 2020, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 23 de enero del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 1.254.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190096800  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190096900  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190099300  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme lo dispone el artículo 446 del Código 
General del Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de 
fecha 19 de octubre del 2020. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. INFORMAR al apoderado de la parte activa que no es procedente realizar la 
actualización del crédito en el presente proceso, toda vez que no se ha 
presentado una inicial para luego actualizarla. Además, esta actualización 
debe ajustarse a los casos previstos por la Ley para la presentación de la 
misma, los cuales son: (i) En el remate de bienes (numeral 7º del artículo 455 
del Código General del Proceso), (ii) Cuando existen títulos judiciales a favor 
del ejecutante (artículo 447 ejúsdem) y (iii) Cuando se pretenda la terminación 
del proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200008200  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré con fecha de 
vencimiento del 17 de abril del 2018, presentada por la parte actora toda vez 
que la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago. Además, la liquidación debe realizarse 
hasta la fecha de su presentación, esto es, 22 de febrero del 2022.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré con fecha de vencimiento del 17 de abril del 2018, con corte al 22 de 
febrero del 2022 en la suma de $ 17'452.118,00 M/Cte, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital 11.737.625,00 

Interés moratorio 5.714.493,00 

Total 17'452.118,00 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200012700  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR al abogado de la parte demandante para que, previo  a  resolver  
lo  que  en  derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la 
referencia, allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 
C.G.P. y/o la solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200013000  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR al abogado de la parte demandante para que, previo  a  resolver  
lo  que  en  derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la 
referencia, allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 
C.G.P. y/o la solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200016300  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200022000  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el 1 de marzo  del 

2022, como dependiente judicial de la apoderada de la parte demandante, quien 

deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 

Proceso, para retirar la demanda, retirar copias y pagar las expensas necesarias.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.: 25269400300120200033700  
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 4 $ 50.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 50.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 10 de marzo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200033700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 3 de marzo del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200036500  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. PONER en conocimiento que el acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA se 
encuentra debidamente citado conforme al artículo 462 del Código General del 
Proceso, mediante conducta concluyente, en relación con el escrito que 
allegó el día 17 de febrero del 2022, en cual indicó: “que el Banco DAVIVIENDA 

NO hará exigible la HIPOTECA constituida a favor de Davivienda sobre El inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria Nro 1561531”.  
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 27 de agosto del 2020, esto es, notificar 
a la demandada en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7767c79419dc0bef48f8ca4b61a4815bee93456dfb285f4de35a81a5dc3f3515
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200038200  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 2D924494 con corte al 17 de enero del 2022 en la suma de 
$31.266.276,27 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200042000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por 
SUPERMERCADOS MERCACENTRO SAS, la cual indicó: 
 

 

2. OFICIAR al pagador y/o a quien haga sus veces del SUPERMERCADO 
MERCACENTRO, con el fin de indicarle nuevamente que el EMBARGO Y 
RETENCIÓN decretado corresponde a la quinta parte que excede del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado JOSÉ  
YILBER  SILVA identificado con C.C. 11.444.982, conforme la siguiente 
explicación.   
 
El pagador debe tomar el salario total devengado por el demandado, 
descontarle el valor de un salario mínimo legal mensual vigente 
($1.000.000) y de esa cifra restante sacarle la quinta parte para luego 
consignarla en la cuenta y en la forma indicada en el oficio N. 509 del 22 
de febrero del 2022. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053300  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 106110253 con corte al 21 de febrero del 2022 en la suma de 
$61.428.639,81 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053700  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría requerir por segunda vez al Curador Ad – Litem 
designado ARIEL PINZON ARIZA, en los mismos términos indicados en auto 
de fecha 7 de octubre del 2021. Comuníquesele como corresponda.  
 

2. NEGAR tener por contestada la demanda por parte del demandado YONNY 
FABIAN BUITRAGO MEDINA, presentada el día 3 de marzo del 2022, por 
cuanto mediante auto de fecha 26 de julio del 2021 se tuvo por notificado y 
dentro del término de traslado guardó silencio.  
 

3. ORDENAR que por secretaria se dé inmediato cumplimiento al numeral 3º del 
auto de fecha 26 de julio del 2021 y requerido en autos posteriores, esto es, 
elaborar el oficio con destino a la oficina de la Secretaría de Movilidad 
respectiva informando la inscripción de la demanda en el certificado de tradición 
del vehículo de placas SRE931.  
 
3.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
4. ADVERTIR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200056000  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DEJAR sin valor ni efecto la acta de notificación personal realizada por el 
despacho el día 28 de febrero del demandado LIBAN DARÍO CASTILLO 
MAHECHA. Lo anterior, teniendo en cuenta que el correo electrónico al que fue 
enviado el mismo no corresponde, según la manifestación de la dueña del 
correo y la información brindada por la EPS  
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar al demandado 
teniendo en cuenta la información allegada por la EPS COMPENSAR y dentro 
del término indicado en auto de fecha 24 de febrero del 2022.  
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando el término indicado 
en auto de fecha 24 de febrero del 2022, para lo cual deberá descontarse el día 
de hoy en el que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200056100  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado DAIRO 
ALIRIO CASTELLANOS PESTAÑA a la dirección física: diagonal 22 N. 4 – 71 
Condominio Conjunto Villa Olímpica, Apto 56 B torre 16 con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó: “NO EXISTE DIRECCIÓN”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la demandada, acorde con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y de los 
artículos 291 y 292 del CGP. Para ello, tenga en cuenta que debe informar 
la nueva dirección del despacho, la cual se menciona en la parte superior 
del auto. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200058200  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio N. 001 con corte al 22 de noviembre del 2021 en la suma 
de $ 13.680.942,00 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tenga en cuenta que liquidación se debe realizar hasta la fecha de su 
presentación, que para el caso concreto es el 22 de noviembre del 2021.  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200058500  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica de la demandada, acredite el envío o cotejo de la TOTALIDAD de 
los documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en 
el correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no 
se ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior 
so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200060400  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagarés N° 009006100010637 al 13 de diciembre del 2021 en la suma de 
$19.478.711,00 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200060400  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 14 de enero del 2021 y requerido en auto del 16 de septiembre del 2021, 
esto es, ACTUALIZAR el oficio con destino al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
para los fines allí indicados.  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 6º y 7º de la providencia de fecha 21 enero del 2021 y requerido en 
auto del 2 de diciembre del 2021, esto es, incluyendo la información en el 
registro nacional de personas emplazadas e incluyendo el presente asunto en 
el registro nacional de procesos de sucesión.  
 

2. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta de la Dian, la cual precisó:  

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200068400 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. ORDENAR a la parte demandante entregar a la parte demandada los 

documentos que sirvieron como base en la presente ejecución.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200069200  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré 
No.3720091850, presentada por la parte actora toda vez que la misma no se 
ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago.  
 
Además, la liquidación debió  efectuarse acorde con el mandamiento de pago, 
esto es, que los intereses moratorios se debieron cobrar “desde la fecha de la 
presentación de la demanda” (30 noviembre del 2020). 
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré No. 3720091850, con corte al 10 de febrero del 2022 en la suma de 
$88'351.116,31,00 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte activa respecto del 
pagaré suscrito el 23 de mayo de 2014, con corte al 10 de febrero del 2022 
en la suma de $3'288.835,7500 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital 67.697.794,00 

Interés moratorio 20.653.322,31 

Total 88'351.116,31 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200070600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida a la demandada 
MARÍA MAGNOLIA DEL ROCÍO GALVIS TRIANA, por cuanto no obra dentro 
del expediente el correspondiente citatorio (efectuado correctamente) el cual 
es previo a la notificación aportada.   
 
Igualmente, informó erróneamente una dirección física de este despacho, lo 
que podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva 
y los derechos de defensa y contradicción de esta. Tenga en cuenta que la 
dirección es la que se menciona en la parte superior del auto. 
 
Cabe precisar que el citatorio allegado anteriormente no fue tenido en cuenta, 
conforme el auto de fecha 13 de mayo del 2021.    
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 21 de enero del 2021, esto es, notificar 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 
y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado 
el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200070600  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR nuevamente al Banco Agrario, para que procedan a informar cómo 
dieron cumplimiento la oficio No. 1187 del 22 de julio del 2021. Para ello, alléguese 
copia de esa misiva. Por secretaría ofíciese como corresponda.  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200071200  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se realice nuevamente un oficio con destino a 
SALUD TOTAL EPS, para que informen los datos completos que posean del 
demandado DIEGO ANDRÉS MEDINA. Lo anterior, toda vez que en la 
información previamente remitida no se indicó la ciudad o el municipio en el que 
reside.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los mismos (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite. Además, 
alléguese copia del anterior oficio.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200072900  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré No. 35526095, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago. Por ende, se procede en los siguientes 
términos: 
 
 
 
 
 
 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré No. 35526095 al 21 de enero del 2022 en la suma de                                       
$ 16'626.088,02 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tenga en cuenta que el valor del UVR fue calculado al 21 de enero del 
2022, por ello se aprobó la liquidación hasta esa fecha.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  14.802.933,30 

Interés moratorio  1.112.521,52 

Capital de cuotas en mora   645.337,46 

Interés De Mora 65.295,74 

Total  16'626.088,02 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200077900  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
EDUARDO DANIEL RAMÍREZ RIVERA, toda vez que el extremo activo no 
aportó el respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo 
electrónico que indique que el iniciador recepcionó acuse de recibido o 
que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo 
hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje de datos (Sentencia C-420 del 2020). 
 

Además, no acreditó el envío o cotejo de la TOTALIDAD de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo 
enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se ven 
cuáles fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior so 
pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 12 de agosto del 2021, esto es, notificar 
al demandado en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 
Para ello, tenga en cuenta la nueva dirección de este despacho judicial la 
cual esta visible en la parte superior de este auto.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5bc9bf407bb0b148699386a6326f518c0f5ac873976078038f3b1edd672f297
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210002600  
 
Teniendo en cuenta que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA designó a 
la titular de este despacho como clavera para los comicios electorales del 13 de marzo 
del 2022, lo cual se realiza en el trascurso de la semana siguiente, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 11:00 a.m., del 29 de marzo de 
2022, para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad 
con lo previsto en el artículo 501 del Código General del Proceso.. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 10 de febrero del 
2022.  
 

2. ESTARSE A LO RESUELTO, el memorialista RODRIGO RUIZ RODRÍGUEZ, 
en el numeral 1º del auto de fecha 10 de febrero del 2022.   
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210006600  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré N° 0068173, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes, y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N° 0068173, en la suma de $ 11’172.410,00 M/Cte, hasta el día 16 de 
diciembre del 2021, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital  8.624.102,00 

Intereses de mora  2.548.308,00 

Total  11’172.410,00 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210009400  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por las siguientes 
entidades bancarias, las cuales informaron:  
 
BANCO BBVA   

  

BANCO DE BOGOTÁ  

     

BANCO DAVIVIENDA  

    

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210009400  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 26 de agosto del 
2021. 
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210009600  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 28306 con corte al 21 de febrero del 2022 en la suma de 
128.759,5851 UVR, lo que corresponde a $37.657.620,55 M/Cte, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: 9becd1fe81f82ec6210f9e63062b4dc2bb3837cd0ce62e6046c22e78eb8b8f45

Documento generado en 10/03/2022 06:47:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210009900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 18 de febrero del 2021 y requerido en auto del 26 de agosto del 2021, esto 
es, elaborar los oficios con destino a las entidades bancarias informando el 
embargo y retención decretado. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210018800  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré N. 39808868, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N. 39808868, con corte al 21 de enero del 2022 en la suma de 
$12'101.032,67 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. INCORPORAR al   expediente   y   poner   en   conocimiento el   despacho 
comisorio allegado el día 28 de febrero del 2022, por la INSPECCIÓN SÉPTIMA 
DEL MUNICIPAL FACATATIVÁ, visible en el documento N. 019 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital 12.037.352,61 

Interés moratorio        63.680,06 

Total 12'101.032,67 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210018900  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré N. 11443130, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N. 11443130, con corte al 24 de enero del 2022 en la suma de 
$2'184.268,31 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital 2.145.171,28 

Interés moratorio      39.097,03  

Total 2'184.268,31 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2972f3f5886faf4d384eef2cbcb5da71d63517d372c225b46992e07ea5d5e2d8

Documento generado en 10/03/2022 06:47:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210019300  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme lo dispone el artículo 446 del Código 
General del Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º de la audiencia 
de fecha 18 de enero del 2022. 

 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210019700 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte actora entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210026400  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
emitido y debidamente diligenciado por la INSPECTORA SEGUNDA 
MUNICIPAL DE POLICÍA, en el que señaló:  
 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto admisorio proferido 
el día 29 de abril del 2021, esto es, notificar a la demandada en la forma prevista 
en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so 
pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 
317 del C.G.P.) 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 2.3 del auto de fecha 27 de mayo del 2021, esto es, lo estatuido en 

el inciso 3° del artículo 37 del CGP.   

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210027100  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 105447768 con corte al 16 de diciembre del 2021 en la suma de 
$ 45.948.761,79 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210029100  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 5 de 
octubre del 2022, acorde con el acuerdo realizado entre las partes procesales 
y de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del Código 
General del Proceso. 
  

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210031000  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré N. 35520368, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Lo anterior, por cuanto se están liquidando los intereses corrientes y este rubro 
no se libró en el mandamiento de pago.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N. 35520368, con corte al 24 de enero del 2022 en la suma de 
$30'786.231,08 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 

Capital 28.872.858,05 

Interés moratorio  1.913.373,03  

Total 30'786.231,08 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210042100  
 
Teniendo en cuenta que el TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA designó a 
la titular de este despacho como clavera para los comicios electorales del 13 de marzo 
del 2022, lo cual se realiza en el trascurso de la semana siguiente, el Despacho 
DISPONE:  
 

1. SEÑALAR como nueva fecha la hora de las 12:00 m., del 29 de marzo 2022, 
para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad con lo 
previsto en el artículo 501 del Código General del Proceso.. 
 
Se les recuerda a las partes procesales que deben dar cabal cumplimiento a 
las ordenes e instrucciones impartidas en el auto de fecha 27 de enero del 
2022.  
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120210042200  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorridas en término las excepciones de mérito formuladas por 
la parte pasiva, acorde con el numeral 2º del auto de fecha 27 de enero del 
2022. 
   

2. SEÑALA la hora de las 10:00 a.m. del día 22 de junio del   2022 a  fin  de 
llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR que para  la  celebración  de  la  audiencia  en  cita,  la  práctica  de  
las pruebas,  entre  estos  los  interrogatorios  obligatorios  y  proceder  con  los  
demás asuntos relacionados con la diligencia, se autoriza la asistencia delas 
partes y sus apoderados judiciales, por medios virtuales a través de la 
plataforma Teams únicamente desde las cuentas electrónicas  anunciadas en 
el acápite de notificaciones o las que se encuentren  actualizadas  dentro  del  
trámite  del expediente.  
 

4. ADVERTIR que la inasistencia injustificada en la fecha y hora señalada, los 
hará acreedores a las sanciones previstas en el Código General del Proceso. 
 

5. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y al efecto se DECRETAN las 
siguientes: 
 

a. ACTIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular y 
oportunamente al proceso.  
 
PERICIAL: NEGAR el dictamen pericial peticionado, por cuanto no 
indicó la pertinencia, conducencia y necesidad de la prueba. Además, 
en los documentos ya obran 2 dictámenes realizados.  
 
TESTIMONIAL:   Se   decreta y   al   efecto   se   convoca   por intermedio 
de la parte activa a la señora ELLIA ENITH DÍAZ GARZÓN. 
 

b. PASIVA  
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular y 
oportunamente al proceso.  
 
TESTIMONIALES:   Se   decreta y   al   efecto   se   convocan   por 
intermedio de la parte pasiva a los señores MARÍA CARMENZA ROJAS 
NIÑO, MARITZA YANET VELA BARRIOS y VÍCTOR HUGO CARDONA 
RODRÍGUEZ. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta y al efecto se cita a 
GUSTAVO ALBERTO GÓMEZ SAENZ en la fecha y hora antes 
señalada con las previsiones de la ausencia injustificada (art. 372-4 del 
C.G.P.) 
 

c. DE OFICIO  
 
TESTIMONIAL:   Se   decreta y   al   efecto   se   convoca   por intermedio 
de la parte activa al perito LUIS EDUARDO CUENCA RAMOS. 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210042800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210042800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado HAWERCK 
JAMITH VELÁSQUEZ MARULANDA fue notificado personalmente el día 13 de 
diciembre del 2021, del mandamiento de pago proferido el día 27 de mayo del 2021, 
en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término 
de traslado NO contestó la demanda, pero otorgó poder.  
 
TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada LILIANA 
PATRICIA BOHÓRQUEZ GUTIÉRREZ desde el día 18 de febrero del 2022, como 
quiera que la parte demandante presentó un memorial firmado por ella, donde informó 
conocer del mandamiento de pago y solicitó que fuera notificada de esta forma. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 27 de mayo del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 110.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210043100  
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso no se dio cumplimiento a lo requerido 

en auto de fecha 2 de diciembre del 2021, DENTRO DEL TÉRMINO INDICADO, esto 

dar impulso al proceso notificando al extremo pasivo, so pena de decretar la 

terminación del proceso y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor  de JOSÉ  ORLANDO  DÍAZ  SÁNCHEZ en  contra  de 
MARYLU  RAMÍREZ  LEÓN  y  LUZ MARINA  DÍAZ  ACEVEDO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NEGAR resolver los memoriales allegados el día 18 y 28 de febrero, teniendo 
en cuenta lo anterior.    
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210044600 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte actora entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  

 

5. ORDENAR, en caso de que existan, la entrega de dineros de este proceso a la 
parte DEMANDADA.  
 

6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210048200 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial allegado el día 4 de 
marzo del 2022, como dependiente judicial del apoderado de la parte 
demandante, quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 
del Código General del Proceso. 
 

8. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210051100  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 26 de agosto del 2021, esto es, elaborar el oficio con destino al pagador de 
la CORPORACIÓN OPCIÓN LEGAL. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210051100  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada ANGIE PAOLA 
TUNJANO FONQUE en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, por 
ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada CAMILA CHÁVEZ CÉSPEDES como 
apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas facultades 
conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 26 de agosto del 2021 y requerido en 
autos posteriores, esto es, notificar a la demandada en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo 
anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 
Tenga en cuenta que se debe notificar tanto del mandamiento de pago, como 
el auto de fecha 20 de enero del 2022, el cual corrigió el primero.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210055400 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. ORDENAR a la parte actora entregar a la parte demandada los documentos 

que sirvieron como base a la presente ejecución.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210056400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada DIANA 
CAROLINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ fue notificada personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 29 de julio del 2021, en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término de traslado no 
contestó la demanda.  
 

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 7º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 29 de julio del 2021, esto es, notificar a 
la demandada ANA DEL PILAR SÁNCHEZ GONZÁLEZ en la forma prevista en 
el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so 
pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 
317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210059300  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, allegue 

constancia del pago de los emolumentos necesarios para la inscripción de la medida 

cautelar ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. So pena 

de dar por terminado el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210060200  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DEJAR sin valor ni efecto los numerales 1º y 2º del auto de fecha 17 de febrero 
del 2022, por cuanto los sucesores procesales indicados en el auto de fecha 
20 de enero del 2022, no habían sido reconocidos con anterioridad. 
 
En tal sentido y para todos los efectos, queda incólume lo siguiente: 
 

TENER como SUCESORES PROCESALES (herederos 
determinados) del  señor JOSÉ  MAURICIO SALGADO ORTIZ 
(q.e.p.d.) a YURI KATHERINE SALGADO CIFUENTES y BRAYAN 
STEVEN SALGADO CIFUENTES.  

 
2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a los demandados faltantes en 

la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o el Decreto 806 del  
2020,  esto  es, JOSÉ ANTONIO  RUEDA  ORTIZ, YURI KATHERINE  
SALGADO  CIFUENTES  y  BRAYAN  STEVEN  SALGADO CIFUENTES. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210061000  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala:  

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210061000  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada KAREN YULITZA 
ALGECIRA CARRILLO en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, 
por ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva 
civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada CAMILA CHÁVEZ CÉSPEDES como 
apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas facultades 
conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 26 de agosto del 2021 y requerido en 
autos posteriores, esto es, notificar al demandado en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo 
anterior so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito 
(Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210063300  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva a dar cumpliendo al 
numeral 2º del auto admisorio proferido el día 23 de septiembre del 2021 y 
autos posteriores, esto es, notificar a la parte demandada en la forma prevista 
en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, y a corregir la 
valla conforme el numeral 3º del auto de fecha 25 de noviembre del 2021.  
 
Así mimos, para  que  proceda  a  allegar  los  oficios debidamente diligenciados, 
que fueron retirados del Despacho. 
 
Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 
de esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210065000  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en auto de fecha 19 de agosto del 2021, esto es, realizar los 
respetivos oficios informando el embargo decretado.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: 68c4f4d6eb3abbea688e404f3a802589341b0d8b6533289e7e0007db6678c172

Documento generado en 10/03/2022 09:08:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210071400 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte actora entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210073100  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagarés N° 008206110011149 al 13 de diciembre del 2021 en la suma de 
$44.755.436,00 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210073100  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 9 de septiembre del 2021, esto es, realizar el oficio con destino a las 
entidades bancarias informando el embargo decretado. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210075000  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. NEGAR la solicitud de aceptar la renuncia de poder de la abogada MARÍA 

FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO, por cuanto no es la apoderada de la parte 
activa dentro de este proceso. 
 

2. RECONOCER personería al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 
BUSTOS como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

3. RECONOCER personería a los abogados JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 
INFANTE, y RAMÓN  JOSÉ  OYOLA RAMOS como apoderados judiciales 
suplentes de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210075000  
 
En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 

dispuesto en auto de fecha 16 de septiembre del 2021, esto es, realizar los 
respetivos oficios informando el embargo decretado.  
 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210075100  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagarés N° 33014613265 al 7 de diciembre del 2021 en la suma de 
$31.533.129,00 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. NEGAR revisar la liquidación allegada el día 7 de diciembre del 2021 en el folio 
3, por cuanto el crédito que allí se indica no fue librado en el mandamiento de 
pago proferido el día 7 de octubre y corregido el día 21 de octubre del 2021.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210078500  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por las siguientes 
entidades bancarias, las cuales informaron:  
 
BANCO DAVIVIENDA  

 

BANCOLOMBIA                    

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210078500  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 21 de octubre del 2021, esto es, notificar 
al demandado en la forma prevista en el Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso 
por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210079000  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a la demandada 
INGRID NATALIA GROSSO CALDERON a las direcciones físicas con 
RESULTADO NEGATIVO, los cuales indicaron “NO EXISTE DIRECCIÓN”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la demandada, acorde con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y de los 
artículos 291 y 292 del CGP. Para ello, tenga en cuenta que debe informar 
la nueva dirección del despacho, la cual se menciona en la parte superior 
del auto. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210079200  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de la notificación personal enviado al 
demandado JUAN MANUEL ALEMAN PULIDO a la dirección electrónica con 
RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó frente al acuse de recibo: “NO 
(NEGATIVO). 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado a la dirección física faltante, esto es, Calle 12 B N. 12 
A - 12 de Facatativá – Cundinamarca, acorde con el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Para ello, tenga en cuenta la nueva dirección de este despacho judicial la 
cual esta visible en la parte superior de este auto. Así mismo, elimine los 
números telefónicos del despacho, toda vez que esos están sin 
funcionamiento.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210080700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 5º de la providencia de fecha 7 de octubre del 2021, esto es, realizar 
el oficio con destino a la OFICINA DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  
PÚBLICOS  DE FACATATIVÁ.  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el mismo (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. Además, debe 
estar presto y pagar los emolumentos requeridos. 

 
2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a demostrar la forma en que fue 

notificada la parte pasiva. Lo anterior, previo a determinar la fecha de 
notificación de la demandada y si la contestación allegada fue presentada 
dentro del término de ley.   
 

3. INFORMAR a la parte pasiva que en el expediente obra copia del avaluó 
comercial realizado al bien objeto de la Litis.  
 
Sin embargo, ORDENAR que por secretaría dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia, se le remita a la demandada el link del 
expediente al siguiente correo sergioarleylopez@hotmail.com.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:sergioarleylopez@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210081200  
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré No. 5235773005733033 con corte al 22 de febrero del 2022 en la 
suma de $ 29.733.030,39 M/Cte., de conformidad con lo previsto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Se debe precisar que la liquidación debe realizarse hasta la fecha de su 
presentación, esto es, 22 de febrero del 2022. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210081200  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 7 de octubre del 2021, esto es, realizar el oficio con destino a la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente informando el 
embargo decretado. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210083100  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código  General  del  Proceso)  remitido  a la demandada LINSEY 
KATHERINE TELLEZ SERNA, con resultado se niega a recibir “SE DEJA EN EL 

PREDIO EL DIA 14 DE ENERO DEL AÑO 2022 EN LA DIRECCION DEL DESTINATARIO 

SEGUN EL CODIGO GENERAL DEL PROCESO ARTÍCULO 291 NUMERAL 4 INCISO 2.”  
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
LINSEY KATHERINE TELLEZ SERNA se encuentra  debidamente  notificada, 
mediante aviso, del mandamiento de pago de fecha 21 de octubre del 2021, 
con resultado se niega a recibir “SE DEJA EN EL PREDIO EL DIA 25 DE FEBRERO   

DEL AÑO 2022 EN LA DIRECCION DEL DESTINATARIO SEGUN EL CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO ARTÍCULO 291 NUMERAL 4 INCISO 2 EN CONCORDANCIA CON EL 
ARTICULO 292 PENÚLTIMO INCISO PARTE FINAL. PUERTA CAFE FRENTE LADRILLO. 
PRONTO ENVIOS CERTIFICA QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA 
DIRECCION. SE RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 
ART. 35.” 

 
3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos del 

traslado de la demanda, en relación con la demandada LINSEY KATHERINE 
TELLEZ SERNA, para lo cual descuéntese este día en el que el proceso 
ingresó al Despachol.  

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210083100  
 
Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por Secretaría se requiera a la EMPRESA DE AGUAS DE 
FACATATIVA ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS  EAF  SAS ESP, para que informen el trámite y 
cumplimiento a nuestra misiva No. 2434 del 7 de diciembre del 2021. Para ello, 
adjúntese copia de la misma.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210088500 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte actora entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210089100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO BBVA, 
el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210094000  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 
dispuesto en auto de fecha 25 de noviembre del 2021, esto es, realizar el 
respetivo oficio informando el embargo decretado.  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: 33467f4020b8a049b1ad30114f5ce6c7369ca04212fa03e90a4366d91718805f

Documento generado en 10/03/2022 09:09:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210094200  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. CORREGIR el auto de fecha 25 de noviembre del 2021, así:  

 
1.1. $5.700.000. 00 M/Cte., correspondientes a los cánones de 

arrendamiento del periodo comprendido entre marzo del 2020 a 
septiembre del 2021. 
 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la demandada ONANCY 
VARGAS CERON junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. NOTIFICAR el presente proveído a través de ESTADO ELECTRÓNICO al 
demandado HENRY DAVID VÁSQUEZ VARGAS, quien se encuentra vinculado 
mediante conducta concluyente. 

 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210094200  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a lo 

dispuesto en auto de fecha 25 de noviembre del 2021, esto es, realizar el 
respetivo oficio informando el embargo decretado.  
 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.: 25269400300120210096000  
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 $ 1.943.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.943.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 10 de marzo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210096000 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 3 de marzo del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210103600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada OFELIA 
GARZÓN fue notificada personalmente del mandamiento de pago de fecha 2 de 
diciembre del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 
quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 del  
Código  General  del  Proceso)  remitido  al demandado LUIS QUESADA MENDOZA, 
con resultado positivo.  
 
TENER en  cuenta  para  todos  los  efectos  procesales  que  el demandado LUIS 
QUESADA MENDOZA se encuentra  debidamente  notificado, mediante aviso, del 
mandamiento de pago de fecha 2 de diciembre del 2021, quién dentro del término de 
traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 2 de diciembre del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 1.089.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210103600  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, realizar los oficios con destino a las 
entidades bancarias informando el embargo decretado. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210105600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
ANDRÉS GARZON SANABRIA fue notificado personalmente del mandamiento 
de pago de fecha 2 de diciembre del 2021, en la forma prevista en el artículo 8 
del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término de traslado no contestó la 
demanda.  

 
2. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 

MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ CARRILLO a la dirección física con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó: “DIRECCIÓN ERRADA/ DIRECCIÓN 
INCOMPLETA”. 
 

3. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena OFICIAR a 
EPS FAMISANAR S.A.S, con el fin que suministren los datos de direcciones 
físicas y electrónicas del demandado MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ CARRILLO, 
conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del 
Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, 
para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte 
la citada entidad de salud. 
 
3.1. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
3.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210105600  
 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 2 de diciembre del 2021, esto es, realizar los oficios con destino a las 
entidades bancarias informando el embargo decretado. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore los oficios (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlos en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),   

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.: 25269400300120210105800  
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 $ 1.878.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.878.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 10 de marzo de 2022, ingresa el proceso al Despacho 
con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105800 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 3 de marzo del 2022.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210107100  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
MAURICIO ARIAS LÓPEZ, toda vez que el extremo activo no aportó un cuerpo 
del correo en el cual indique los canales electrónicos de atención al público 
dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Tampoco acreditó el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo enviado 
únicamente se hizo alusión al documento (NOTIF.DEMANDA), pero no se 
ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado a la dirección física, acorde con el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Para ello, tenga en cuenta la nueva dirección de este despacho judicial la 
cual esta visible en la parte superior de este auto. Así mismo, elimine los 
números telefónicos del despacho, toda vez que esos están sin 
funcionamiento.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210108700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JUAN 
ALEJANDRO PATIÑO CEBALLOS fue notificado personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 13 de enero del 2022, en la forma prevista en 
el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien en nombre propio y dentro del 
término de traslado contestó la demanda. 
 
Teniendo en cuenta que dentro de la contestación presentada se 
indicaron varios pagos realizados por el demandado EDUARDO ELICEO 

ACOSTA REAL, se tendrá como una excepción tácita de pago parcial.  
 
Esta contestación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno, esto 
es, una vez se encuentre trabada la litis.      
 

2. ADVERTIR al memorialista demandado JUAN ALEJANDRO PATIÑO 
CEBALLOS que el DERECHO DE PETICIÓN no puede ser instrumento para 
intervenir en un proceso regulado por el ordenamiento procesal civil como el 
presente. Al respecto vale la pena citar lo que a unisonó ha sostenido la 
jurisprudencia:  
 
"las peticiones en relación con las actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo 
los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que las 
solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel [Proceso] en 
asuntos relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas 
procesales"1.  
 

En consecuencia, el derecho de petición no puede ser utilizado por las partes 
para solicitar el trámite de procedimientos propios, pues se vulneran las 
formalidades del mismo. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 13 de enero del 2022, esto es, notificar 
al demandado EDUARDO ELICEO ACOSTA REAL en la forma prevista en el 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena 
de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-334 de 1995 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210109200  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada KAREN YULITZA 
ALGECIRA CARRILLO en su calidad de apoderada judicial de la parte actora, 
por ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva 
civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada CAMILA CHÁVEZ CÉSPEDES como 
apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas facultades 
conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo en numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el día 13 de enero del 2022, esto es, notificar 
al demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o 
los artículos 291 y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado 
el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210109400  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso, Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto 
 

3. INDICAR que no habrá lugar a levantar medidas cautelares.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

5. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120220002400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
JUAN MANUEL RIVEROS NIÑO, toda vez que el extremo activo indicó 
erróneamente desde cuándo empieza a correr el término para contestar la 
demanda, siendo lo correcto señalar que esta notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación, según el artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Igualmente, informó erróneamente una dirección física de este despacho, lo 
que podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva 
y los derechos de defensa y contradicción de esta. Tenga en cuenta que la 
dirección es la que se menciona en la parte superior del auto.  
 
Además, debe acreditar el envío o cotejo de la TOTALIDAD de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en los documentos 
adjuntos solo se hizo alusión al envió del auto admisorio, pero no se 
evidencia si este fue allegado con la demanda. Para ello, tenga en cuenta 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 
2020.  

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67246251156ef0a795cb578225c5e9b1435e773f9b934a944d86db7723b4b0ac

Documento generado en 10/03/2022 06:47:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220002500  
 
En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. PRESTAR caución por la suma  de $ 1.328.00,00 M/cte., previo  a  decretar la  
medida cautelar  solicitada,  de conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  
2  del artículo 590 del C.G.P. 
 

2. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220003900  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. CORREGIR el número del pagaré visible entre el numeral 1.4. y 1.5. del auto de 

fecha 27 de enero del 2022, así:  
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por  la  vía  del  proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL(…) por las siguientes sumas de dinero:  

 
Por el pagaré No. 4960840016552639 y no como allí se indicó. 
 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con 

lo previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a los demandados junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. NEGAR corregir el mandamiento de pago eliminando al demandado JORGE 
ENRIQUE RUBIANO AGUIRRE, por cuanto la demanda y el poder presentado 
indica los nombres de los dos demandados y en uno de los pagarés se lee como 
deudor al mencionado señor.  

 
4. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 7º del auto que libró mandamiento de pago el día 27 de 
enero del 2022, esto es, realice la notificación a los demandados en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP. 

 
5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220004900 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220007400  
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a JAIME 
RODRÍGUEZ PULIDO, toda vez que el extremo activo no informó en el cuerpo 
del correo los canales de atención al público dispuestos por este Juzgado y el 
horario del mismo. Tampoco le precisó que la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación. Todo lo anterior, con la constancia de envío de los anexos 
correspondientes.  
 
Tampoco acreditó el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo enviado 
únicamente se hizo alusión al documento (AUTO-ADMITE-DEMANDA), 
pero no se ven cuáles fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.”.  

 
2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 

personal del demandado conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 
2020.  
 

3. Negar resolver los numerales 1º, 2º y 3º del memorial allegado el 4 de marzo, 
acorde con lo anterior.  
 

4. INFORMAR al apoderado de la parte activa que primero debe dar cabal 
cumplimiento al numeral 2º del auto de fecha 10 de febrero del 2022, previo a 
decretar la medida cautelar solicitada.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e413c6ecb37d03f820159a6a577d497525b12122aa08457da3a22d0eeed333f

Documento generado en 10/03/2022 06:47:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220008100  
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 11 de febrero del 2022, así:  
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMACUANTÍA a favor de GABRIEL ORDOÑEZ RODRÍGUEZ en 
contra de MARÍA DE LA CRUZ OLIVELLA RODRÍGUEZ y no como allí 
se indicó. 

 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la demandada junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la demandada 
en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220009100  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORREGIR el numeral 1º del auto de fecha 17 de febrero del 2022, el cual 
queda así:  
 
SUBCOMISIONAR al Señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA 

o a quien este delegue, para que lleve a cabo la diligencia de entrega del 

mueble: VOLQUETA:   7600   MARCA   INTERNATIONAL, MODELO   2012,  

COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, PLACA SZK510 a favor del BANCO 

DE BOGOTÁ .  

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 
 

2. ORDENAR a secretaría realizar el correspondiente Despacho Comisorio   de 
conformidad con el auto de fecha 17 de febrero del 2022 y remitirlo 
directamente.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220011100  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. CORREGIR el auto de fecha 2 de marzo del 2022, así:  

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por  la  vía  del  proceso EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra JULIAN   ARMANDO   TOVAR   GÓMEZ   y   LUZ   AMANDA 
CALDERÓN MOSCOSO. 

 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a los demandados junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 7º del auto que libró mandamiento de pago el día 2 de 
marzo del 2022, esto es, realice la notificación a los demandados en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP.  

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220012200  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda 
 

2. ORDENAR a secretaría NO enviar el expediente a reparto de los Jueces Civiles 
del Circuito de este municipio, acorde con lo anterior. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso, Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto 
 

4. INDICAR que no habrá lugar a levantar medidas cautelares.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS 
 

6. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. Artículo 122 del Código 
General del Proceso. 
 

7. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220012300 
  

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 
mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada, en la cual 
indicó que se efectuó un pago parcial de la obligación con prorroga en el 
plazo.  
 

2. ADVERTIR que no se había elaborado y/o tramitado oficio para comunicar la 
medida cautelar decretada.  

 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente proveído, 
descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor.-Artículo 122 del CGP  
 

5. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220013900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de GONZALO DELGADO AVENDAÑO en contra de JUAN 
DE JESÚS ALFONSO HERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la letra de cambio sin número de fecha 07 de septiembre de 2018.  

 

1.1. $2.000.000,00 M/Cte., correspondiente al capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 08 de enero de 2019 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
1.3. NEGAR la pretensión de intereses corrientes, como quiera que este tipo no 

fue pactado expresamente en la literalidad de la letra de cambio.  
 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. RECONOCER personería a la abogada IVONNE LINETH BERNAL 
LAVERDE para actuar en representación de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder anexo a la demada.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de NELSON JAVIER ESPINOSA BERNAL en contra de 
DONALDO ENRIQUE CUELLO GUZMÁN y JAIME LUIS CUELLO GUZMÁN 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio NO. 01 de fecha 25 de junio de 2019.   

 

1.1. $4.000.000,00 M/Cte., correspondiente al capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 06 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Téngase en cuenta que esta clase de intereses fue pactada 
en la literalidad del título, sin que sea procedente la indexación deprecada.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA TORRES CASAS 
para actuar en representación de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder anexo a la demada.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO en contra de ARACELI ROJAS BUSTOS por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 20767804.  

 

1.1. $2.615.770,77 M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 22 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
2. NEGAR las pretensiones de los numerales 3 y 4, como quiera que lo cobrado 

no fue pactado y estiupulado en el pagaré objeto de demanda.  
 

3. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

7. RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA para actuar en representación de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder anexo a la demada.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014200 
 

Por ser procedente la petición que hace el Centro de Conciliación del Consultorio 
Jurídico de la Facultad de Derecho de la Fundación Universitaria Agraria de 
Colombia “Uniagraria”, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la ley 
446 de 1998 en concordancia con el artículo 5° del Decreto 1818 de 1998 y el 
artículo 38 del Código General del Proceso modificado por la ley 2030 de 2020, 
el Juzgado, DISPONE: 

 

1. COMISIONAR al Señor ALCALDE DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA o a 
quien este delegue, para que lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble 
arrendado ubicado en la Vereda Vía Carrizal Barrio Manablanca en Facatativá, 
a favor del señor DIEGO VIRGILIO PULIDO CORTÉS.  
 
Se le advierte al Comisionado que en esta diligencia, no se admitirán 
oposiciones, ni será procedente alegar el derecho de retención. Por Secretaría 
Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, anexándose copia del 
presente proveído y del certificado de tradición y libertad del inmueble si fuera el 
caso. 
 

2. REMITIR directamente por secretaría el precitado despacho comisorio a través 
de los medios electrónicos y del mismo cópiese a la parte interesada para que 
proceda de conformidad. 
 

3. DEVOLVER la actuación a su lugar de origen, una vez efectuada la comisión, 
previas las anotaciones correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120220014300 
 
 
Examinado el contenido de la demanda, se advierte que este Despacho no es 
competente para asumir su conocimiento, por las siguientes razones: 
 
Consagra el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, alusivo a la 
determinación de la competencia territorial que en tratándose de procesos 
contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado; a su turno el numeral 3 del mentado artículo refiere que 
también será competente el Juez del lugar del cumplimiento de las obligaciones. 
 
En el caso que nos ocupa se observa que la apoderada judicial del extremo activo 
refirió en la demanda que el domicilio de MVM CONSTRUCTORES S.A.S.  es en la 
ciudad de Bogotá, Cundinamarca, lo cual también se constata en el certificado de 
existencia y representación de la misma; sin embargo, en el acápite de competencia 
la togada en uso de su facultad potestativa indicó que era competente el Juzgado 
Civil Municipal de Facatativá en razón al lugar cumplimiento de la obligación (factor 
territorial). 
 
Advierte el despacho que si bien la norma citada permite determinar la competencia 
por el factor territorial en procesos derivados de un negocio jurídico o de títulos 
ejecutivos, lo que conlleva a una concurrencia de fueros, pues al general basado en 
el domicilio del demandado, se suma la potestad del actor de tramitar el proceso 
ante el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones. 
 
Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil lo siguiente: “El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance 
bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro 
lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión 
o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la 
determinación expresa de su promotor» (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-
00).(subrayado propio). 
 
Bajo estos parámetros, es procedente identificar entonces que en el presente 
asunto, en la literalidad de las diecinueve (19) facturas objeto de ejecución, nada se 
dijo sobre el lugar donde debían ser cumplidas las obligaciones, lo que no puede 
confundirse o equipararse con el lugar donde se suscribieron dichos títulos valores, 
o el lugar donde según cada factura, se encuentra ubicado el establecimiento de 
comercio DEPÓSITO SAN ISIDRO, menos aún cuando en la literalidad del título se 
señaló el Barrio San Mateo Soacha.  
 
En consecuencia, no existiendo lugar de cumplimiento de las obligaciones 
previamente pactado por las partes, habrá que dirimirse la controversia ante el 
Juzgado competente en razón del numeral primero del artículo 28 del C.G.P., esto 
es, del domicilio del demandado; Lo que además resulta mayor garante del derecho 
de defensa y contradicción de éste, al tramitarse la demanda en el Despacho 
Judicial con jurisdicción territorial en el lugar de su domicilio, pues no en vano, el 
lugar de domicilio del demandado es la regla general dispuesta en el artículo 28 del 
C.G.P.  
 
En mérito de lo razonado, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR que este Juzgado no es competente para conocer de la demanda 

ejecutiva. 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2. ORDENAR que por secretaría se remita el presente proceso al Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá Cundinamarca. Previo 
las constancias pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014400 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  
 
1.1. ACLARE el motivo por el cual según anotación 7 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-100293, existe embargo en proceso hipotecario 
de las mismas partes, bajo el radicado 2016-0575, e informe cuál es 
el título ejecutivo que allí se cobra.   
 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar 
a través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

3. RECONOCER personería a la abogada ESTRELLA ISABEL DELGADO 
ZABALA para actuar en representación de la demandante FONDO DE 
EMPLEADOS JARDINES DE LOS ANDES -FONDEANDES- en los términos 
y para los efectos del poder anexo a la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de 
CARLOS JULIO HERNÁNDEZ PÉREZ y ESPERANZA SÁNCHEZ 
VALBUENA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 004 

 

1.1. $1.200.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   

 

1.3. NEGAR la pretensión de intereses de plazo o remuneratorios, en tanto que 
según la literalidad del título valor, se dejó señalado: “de los intereses de la 
cantidad expresada han sido cubiertos anticipadamente y en caso de mora, 
pararé (mos) intereses a la tasa del % mensual”. De donde se colige que los 
interes de plazo se pagaron anticipadamente. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014600 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de DORA 
INÉS ESPINEL BARINAS y FREDDY HERNAN ÁVILA ORTEGA por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré sin número suscrito el 11 de agosto de 2015.  

 

1.1. $1.600.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   

 

1.3. NEGAR la pretensión de intereses de plazo o remuneratorios, en tanto que 
éste no fue pactado de manera expresa en el título ejecutivo objeto de 
demanda.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014700 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de 
GUILLERMO LEÓN LÓPEZ y LUZ MARINA NÚÑEZ por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 09  

 

1.1. $800.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de junio de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de JUAN 
CARLOS MOSCOSO GARAY y RAFAEL ANTONIO YUMAYUSA 
COLORADO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 002 

 

1.1. $984.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 11 de marzo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 27 de febrero de 2011 al 10 de marzo de 2019.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220014900 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de 
ERNESTO RAMÍREZ CALDERÓN y MARÍA ALEYDA MOLINA 
ANTORVEZA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré sin número suscrito el 19 de junio de 2015.  

 

1.1. $1.400.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. NEGAR la pretensión por intereses de plazo, como quiera que este tipo no 
fue pactado expresamente en el título valor objeto de ejecución.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6cf42edfd0d3f50091204b51a32e93c7a81450fb05c58623b26dff42173ea7e

Documento generado en 10/03/2022 02:07:45 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de NELLY 
ACERO SUÁREZ y HÉCTOR GABRIEL APONTE CHIVIRI por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 10  

 

1.1. $1.250.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. NEGAR la pretensión por intereses de plazo, como quiera que este tipo no 
fue pactado expresamente en el título valor objeto de ejecución.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb3991393bf67ba4fdac63ebfc7ffe862be117ea732ac89d4f4636c534b1c308

Documento generado en 10/03/2022 02:07:47 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de JHON 
JAIRO OSPINA GAMBA y EVARISTA GUZMÁN HERRERA por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré sin número suscrito el 24 de noviembre de 2015  

 

1.1. $2.500.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. NEGAR la pretensión por intereses de plazo, como quiera que este tipo no 
fue pactado expresamente en el título valor objeto de ejecución.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13beaf4a737cfb533e4a9fb7934e2f753eb0ebf1db62bf797c072203163c9a61

Documento generado en 10/03/2022 02:07:48 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de DIANA 
ESPERANZA HERNÁNDEZ RAMÍREZ y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
RAMÍREZ ORTIZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 003 

 

1.1. $640.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 14 de abril de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 17 de septiembre de 2009 al 13 de abril de 2019 .  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b40e54127ac1f3992e3d1d147c925955f449f973f58206a97d48e6bd7fcad74f
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de 
ÁNGELA ADRIANA LEAL ROJAS y ROSA INÉS VILLALBA DE MEDINA 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 011 

 

1.1. $1.700.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 05 de mayo de 2011 al 06 de mayo de 2019.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe4e9e6a5edbf8883ccdc4ee7f4bb079b8206953bbde108368141e786e648ebc
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de ARLEY 
FERNANDO VILLAMIL VARGAS y LUIS HERNANDO CÁRDENAS MUÑOZ 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 015 

 

1.1. $1.500.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 19 de febrero de 2011 al 06 de mayo de 2019.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fee0115a288bc173b4d355d50782ce95cd425af4cc2c858febd6711b4ecb32d0
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de ELKIN 
ADRIÁN BARRIGA MORA y HEMMY CAÑÓN TIBADUIZA por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 013 

 

1.1. $1.540.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. NEGAR la solicitud de intereses de plazo, como quiera que este tipo no fue 
pactado en la literalidad del título que se cobra.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8120604a38f9b25171c6e0cf75d179aedf8cf6fac69c7af4c63f1e1e76c1aee9
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220015800 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de 
CARLOS ANTONIO QUEVEDO PARADA y ANA MILENA CASTRO 
BECERRA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 001 

 

1.1. $690.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de junio de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 31 de julio de 2013 al 06 de junio de 2019.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220016000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de JOSÉ 
JOAQUÍN MURCIA RIAÑO y MARÍA DOLORES ROJAS SUÁREZ por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 008 

 

1.1. $1.890.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2020 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 19 de junio de 2019 al 06 de mayo de 2020.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220016100 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de 
ORFANERY GÓMEZ GUTIÉRREZ y HERNANDO HERNÁNDEZ BERNAL 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio No. 11 

 

1.1. $690.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. Por los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre el 08 de agosto de 2011 al 06 de mayo de 2019.  
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220016200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ en contra de CIRO 
ALFONSO BAUTISTA MONOGA por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré sin número con fecha de vencimiento 06 de mayo de 2019.    

 

1.1. $1.190.000,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 07 de mayo de 2019 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   
 

1.3. NEGAR la pretensión por intereses de plazo, como quiera que este tipo no 
fue pactado expresamente en el título valor objeto de ejecución.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. TENER en cuenta que el demanante  JOSÉ ORLANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
actúa en causa propia.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220016300 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  en contra de 
DIEGO ANDRÉS SÁNCHEZ MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 067000774.  

 

1.1. $9.998.082,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 23 de abril de 2021 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. RECONOCER personería a la firma RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S. para actuar en representación de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del endoso en procuración, quien a su vez, actúa a través 
de la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220016400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  en contra de 
BEATRIZ SARMIENTO CASTELLANOS y ANA ELVIA CASTELLANOS 
RAMOS por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré No. 06700002029 

 

1.1. $8.369.545,oo M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 06 de mayo de 2021 y hasta en que se efectúe su pago 
total.   

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020 
y/o artículos 290 y siguientes del C.G.P.  

 

6. RECONOCER personería a la firma RST ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
S.A.S. para actuar en representación de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del endoso en procuración, quien a su vez, actúa a través 
de la abogada PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220016500 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión, se advierte que este Despacho 
carece de competencia para conocerlo y tramitarlo, toda vez que estamos frente a 
un asunto atribuido exclusivamente a la Jurisdicción de familia, dada la causa 
petendi del libelo de la demanda. 
 
Lo anterior, en virtud de lo previsto en el numeral 20 del artículo 22 del Código 
General del proceso, el cual reza “Los jueces de familia conocen, en primera 
instancia, de los siguientes asuntos: …20 De los procesos sobre declaración de 
existencia de unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
 
Así las cosas, conforme a lo establecido en la norma en comento y lo previsto en el 
inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se envíe el expediente al reparto de los Jueces 
Promiscuos de Familia del Circuito de este municipio, por ser el competente 
para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente y déjese las constancias 
respectivas. 
 

3. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 
estadística, dejándose las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 010 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 11 de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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